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Señor 

 
     JUZGADO 003 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

 

REF.  TERMIANCION DE PROCESO POR PAGO TOTAL. 

 

EJECUTIVO   08758418900320180002100 

 

ROBERT DANIEL DULCEY DIAZ, abogado, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.098.779.402 expedida en Bucaramanga, con L.T. No. 28.386 Consejo Superior 

De La Judicatura, con correo electrónico para notificaciones judiciales: 

Concepto_juridico@outlook.es,  en representación de  JANETH ARIAS ANGARITA, 

identificada con numero de  cedula de ciudadanía 42.475.253 de la Jagua de Ibirico (Cesar), 

domiciliada  en Valledupar, con correo electrónico para notificaciones judiciales  

Jariasangarita@gmail.com ,  

 

Muy respetuosamente solicito lo siguiente. 

 

I. Me reconozca personería jurídica para actual en el presente expediente y me remita el link 

de acceso del mismo.  

II.  Muy respetuosamente le solicito sírvase ordenar la terminación anticipada del proceso 

por pago total de la obligación, de acuerdo al artículo 461 del código general del proceso 

(terminación del proceso por pago).numeral 2,  Si existieren liquidaciones en firme del 

crédito y de las costas, y el ejecutado presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, 

acompañada del título de consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez 

declarará terminado el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación 

de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente. 

 

El 8 de septiembre del 2020, este despacho profirió auto de aprobación de liquidación del 

crédito y las costas procesales, aprobada la liquidación por la suma de veintisiete millones 

cuatrocientos cincuenta y ocho mil ciento cuarenta y nueve pesos (27.458.149) esto en 

conformidad con el articulo 446 del código general del proceso, 

Pero cabe resaltar que, para el mes de julio del 2020, ya se había retenido por concepto de 

medida cautelar ordenada por este despacho a las cuentas del banco agrario de las señoras 

MARIA ELENA MUÑOZ MUEGUEZ identificada con cedula de ciudadanía 26.877.972 

y de la señora JANETH ARIAS ANGARITA identificada con cedula de ciudadanía 

42.475.253. por un total de 35,925,830 pesos, quedándole un saldo a favor de las 

ejecutadas de 8,467,681 pesos, conforme a los extractos certificados enviados por el banco 

agrario de Colombia.  

 

 

 
Desde 

 
Hasta 

DESCUENTO 

S POR 

ABONOS 

 
EXPLICACION DE LOS DESCUENTOS: 

CAPITAL 

MENOS EL 

DESCUENTO 

POR ABONOS 

 

 
VALOR LIQUIDADO POR EL DESPACHO 003 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA  MÚLTIPLE DE SOLEDAD  $27.458.149 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

  

 
27.458.149,00 

 

 
01/02/2018 

 

 
28/02/2018 

 

 
-785328 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 0 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO: $785,328 

 

 
26.672.821,00 
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01/05/2019 

 
 
 

31/05/2019 

 
 
 

-1228462 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO:366,505 

DST2:JANETH ARIAS BANCO AGRARIO: 144,336 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:717,621 

 
 
 

8.124.648,00 

 
 
 

01/06/2019 

 
 
 

30/06/2019 

 
 
 

-1516028 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO:366,505 

DST2:JANETH ARIAS BANCO AGRARIO:431,902 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:717,621 

 
 
 

6.608.620,00 

 

 
01/07/2019 

 

 
31/07/2019 

 

 
-356116 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO:0 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:356,116 

 

 
6.252.504,00 

 

 
01/08/2019 

 

 
31/08/2019 

 

 
-985088 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO:628,972 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:356,116 

 

 
5.267.416,00 

 

 
01/03/2018 

 

 
31/03/2018 

 

 
-1202396 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 338,440 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:863,956 

 

 
25.470.425,00 

 

 
01/04/2018 

 

 
30/04/2018 

 

 
-1244134 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 393,518 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO: 850,616 

 

 
24.226.291,00 

 

 
01/05/2018 

 

 
31/05/2018 

 

 
-1233127 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO385,115 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:848,012 

 

 
22.993.164,00 

 

 
01/06/2018 

 

 
30/06/2018 

 

 
-1249061 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 383,434 DST:MARIA 

MUÑOS BANCO AGRARIO:865627 

 

 
21.744.103,00 

 

 
01/07/2018 

 

 
31/07/2018 

 

 
-1244868 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 393,974 DST:MARIA 

MUÑOS BANCO AGRARIO: 850,894 

 

 
20.499.235,00 

 

 
01/08/2018 

 

 
31/08/2018 

 

 
-1233203 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 385,191 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO: 848,012 

 

 
19.266.032,00 

 

 
01/09/2018 

 

 
30/09/2018 

 

 
-1231446 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 383,434 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO: 848,012 

 

 
18.034.586,00 

 

 
01/10/2018 

 

 
31/10/2018 

 

 
-1231446 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 383,434 DST:MARIA 

MUÑOS BANCO AGRARIO: 848,012 

 

 
16.803.140,00 

 

 
01/11/2018 

 

 
30/11/2018 

 

 
-1231446 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 383,434 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO: 848,012 

 

 
15.571.694,00 

 

 
01/12/2018 

 

 
31/12/2018 

 

 
-1272602 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 383,434 DST:MARIA 

MUÑOS BANCO AGRARIO: 889,168 

 

 
14.299.092,00 

 

 
01/01/2019 

 

 
31/01/2019 

 

 
-1288910 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO:408,026 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:880,884 

 

 
13.010.182,00 

 

 
01/02/2019 

 

 
28/02/2019 

 

 
-1232998 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 387,466 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:845,532 

 

 
11.777.184,00 

 

 
01/03/2019 

 

 
31/03/2019 

 

 
-1212037 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO:366,505 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:845,532 

 

 
10.565.147,00 

 
 
 

01/04/2019 

 
 
 

30/04/2019 

 
 
 

-1212037 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 366,505 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:845,532 

 
 
 

9.353.110,00 
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01/10/2020 

 

 
31/10/2020 

 

 
-461334 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO:461,334 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:0 

 

 
-1.925.867,00 

 

 
01/06/2021 

 

 
30/06/2021 

 

 
-178991 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO:178,991 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:0 

 

 
-2.104.858,00 

 

 
01/01/2022 

 

 
31/01/2022 

 

 
-6362823 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 0 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO: 6,362823 

 

 
-8.467.681,00 

TOTAL, DESCUENTOS   POR 
ABONOS 

 

 

-35925830 

 

 
TOTAL A FAVOR DE LAS DEMANDADAS 

 

 

-8.467.681,00 

 

 

 

 
01/09/2019 

 

 
30/09/2019 

 

 
-977904 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 621,788 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:356,116 

 

 
4.289.512,00 

 

 
1/10/2019 

 

 
31/10/2019 

 

 
-417819 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 417,819 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO: 0 

 

 
3.871.693,00 

 

 
1/11/2019 

 

 
30/11/2019 

 

 
-417819 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 417,819 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:0 

 

 
3.453.874,00 

 

 
1/12/2019 

 

 
31/12/2019 

 

 
-417819 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 417,819 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO: 0 

 

 
3.036.055,00 

 

 
01/01/2020 

 

 
31/01/2020 

 

 
-466695 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 466,695 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:0 

 

 
2.569.360,00 

 

 
01/02/2020 

 

 
29/02/2020 

 

 
-424769 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 424,769 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO: 0 

 

 
2.144.591,00 

 

 
01/03/2020 

 

 
31/03/2020 

 

 
-399904 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 399,904 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO: 0 

 

 
1.744.687,00 

 

 
01/04/2020 

 

 
30/04/2020 

 

 
-462937 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 462,937 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:0 

 

 
1.281.750,00 

 

 
01/05/2020 

 

 
31/05/2020 

 

 
-491797 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO:491,797 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:0 

 

 
789.953,00 

 

 
01/06/2020 

 

 
30/06/2020 

 

 
-461334 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO:461,334 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:0 

 

 
328.619,00 

 

 
01/07/2020 

 

 
31/07/2020 

 

 
-881091 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO:461,334 

DST2:JANETH ARIAS BANCO AGRARIO:191,986 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO: 227.771 

 

Terminación de los 
pagos del crecido 
y comienzan 
dineros a favor . 

-552.472,00 

 

 
01/08/2020 

 

 
31/08/2020 

 

 
-450727 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 450,727 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:0 

 

 
                      -1.003.199,00 

 

 
01/09/2020 

 

 
30/09/2020 

 

 
-461334 

 

DST:JANETH ARIAS EN BANCO AGRARIO: 461,334 

DST:MARIA MUÑOS BANCO AGRARIO:0 

 

 
-1.464.533,00 
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CONCEPTO 

 
 

CAPITAL: 27458149 

 
TOTAL DESCUENTOS POR ABONOS = 35.925.830 

TOTAL A FAVOR DE LAS DEMANDADAS : 8.467.681,00 

 

 

 

iii. Su señoría, le solicito muy respetuosamente no realizar nueva liquidación del crédito, porque es 

responsabilidad del demandante que este proceso haya continuado, es su abandono procesal que 

ha permitido que no se haya terminado este, ya que, para el día que este despacho ordeno la 

aprobación de la liquidación del crédito ya se había pagado la totalidad del mismo y aun así se 

continuo  con las retenciones de dinero, afectando los intereses de las ejecutadas.  

iv. Ordene la devolución de 8.467.681,00 o el que haya a lugar, a las ejecutadas por concepto de pago 

de lo no debido, puesto que este dinero es el excedente del pago del crédito . 

v. Levante las medidas cautelares ordenadas por este despacho en contra de las ejecutadas.  

vi. Remita los oficios a las entidades que se requiera  de levantamiento de medidas cautelares ordenadas 

por este despacho.  

vii. De no aprobar mi solicitud  de por terminado el proceso  por desistimiento tácito, puesto que en siglo 

21 la última actuación registrado fue el 2020-09-30 y de cuerdo al Código General del Proceso  Artículo 

317. Desistimiento tácito numero 2 Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde 

el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o 

de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. 

En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

PRUEBAS. 

 
I. Respuesta PQR No. 1615789 del banco Agrario de Colombia a la señora JANETH ARIAS ANGARITA del 

18 de agosto de 2021, donde relaciona los descuentos por concepto de  medida cautelar que fue ordenada por 

el Juzgado 003 Pequeñas Causa y Competencias Soledad mediante oficio 2503 con radicado de medida 

cautelar número 08758418900032018002100 y a favor de COOPERATIVA COMSEL.  

 

II. Respuesta PQR No. 1745335 del banco Agrario de Colombia a la señora MARIA ELENA MUÑOZ 

MUEGUEZ del 13 de julio de 2022 donde relaciona los descuentos por concepto de  medida cautelar que fue 

ordenada por el Juzgado 003 Pequeñas Causa y Competencias Soledad  con radicado de medida cautelar 

número 08758418900032018002100 y a favor de COOPERATIVA COMSEL. 

 

 

 
ROBERT DANIEL DULCEY DIAZ. 

C.C 1.098.779.402 de Bucaramanga. 

L.T. 28.386 del Consejo Superior De La Judicatura 
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